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	RESPUESTAS PRESENTADAS POR ESCRITO POR EL GOBIERNO DE TURQUÍA A LA LISTA DE CUESTIONES (CRC/C/OPAC/TUR/Q/1) QUE DEBEN ABORDARSE AL EXAMINAR EL INFORME INICIAL DE TURQUÍA CON ARREGLO AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 8 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS 
EN CONFLICTOS ARMADOS (CRC/C/OPAC/TUR/1)*


[Respuestas recibidas el 26 de agosto de 2009]
Respuesta al párrafo 1 de la lista de cuestiones*
1.
El concepto de "derechos de las minorías", que es una esfera especial de las normas de protección de los derechos humanos, no es interpretado de forma uniforme por la comunidad internacional ni en su definición, ni en las disposiciones concretas ni en las consecuencias prácticas, debido al amplio margen de capacidad discrecional final que se reconoce a los Estados individuales.  Turquía actúa de conformidad con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 27), como lex generalis, y con el Tratado de Lausana (artículo 39 y otras disposiciones), como lex specialis.

2.
A pesar de estas observaciones y circunstancias, los niños que pertenecen a distintos grupos por su origen étnico, idioma o religión no tienen ninguna dificultad para tener su propia vida cultural, profesar y practicar su propia religión o emplear su propio idioma en la esfera privada.  Sin embargo, la Constitución de la República de Turquía (art. 3) estipula cuál es el idioma oficial del Estado.  Esta disposición se encuentra en uno de los artículos de la Constitución que no pueden ser enmendados y es una de las características fundamentales de la República (art. 4).

3.
El artículo 2 de la Constitución establece que:  "La República de Turquía es un Estado de derecho, democrático, laico y social, iluminado por los principios de paz pública, solidaridad nacional y justicia, respetuoso con los derechos humanos, leal al nacionalismo de Atatürk y basado en los principios fundamentales expuestos en el Preámbulo".  El artículo 10 establece que:  "Todos los individuos son iguales ante la ley, sin distinción de lengua, raza, color, sexo, opiniones políticas, ideas filosóficas, religión y confesión religiosa o cualquier otra consideración de esa índole", lo que muestra el compromiso de Turquía con el principio de igualdad, y su aceptación del mismo.  Habida cuenta de que las disposiciones del derecho constitucional turco, la práctica establecida y los supremos intereses de Turquía exigen que los derechos de las minorías no se utilicen como instrumento del separatismo y el secesionismo sino como muestra de respeto hacia la diversidad étnica, lingüística y religiosa, es fundamental que se mantenga la práctica actual.

Respuesta al párrafo 2 de la lista de cuestiones

4.
El artículo 1 de la Ley del servicio militar Nº 1111 establece el tramo de edad dentro del cual se puede realizar el servicio militar.  Este artículo establece que la edad del servicio militar comienza para cada varón el 1º de enero del año en que cumple 20 años, conforme a la fecha de nacimiento que conste en el registro civil, por lo que legalmente es imposible que las fuerzas armadas de Turquía recluten a ningún varón menor de 18 años para cumplir el servicio militar y, por consiguiente, que hagan participar a niños en conflictos armados.

5.
Turquía ha demostrado su decisión de resolver esta cuestión aprobando en 2001 el Convenio Nº 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la "Prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación", antes de firmar el "Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados".  En el Convenio de la OIT, las peores formas de trabajo infantil están definidas de forma tal que incluyen "todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados".

6.
La Dirección General de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ha preparado, con la participación de todas las autoridades y entidades pertinentes, la "Política y Programa Marco de prevención del trabajo infantil", que mantiene la misma línea que el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y el Convenio Nº 182 de la OIT, cuyo fin es eliminar las peores formas de trabajo infantil.  El programa define estas formas peores de trabajo infantil como "trabajar en la calle, en pequeñas y medianas empresas en condiciones pesadas y peligrosas o en trabajos agrícolas temporales, a excepción del trabajo en las explotaciones agrarias de la propia familia".

7.
El Gobierno ha fijado una serie de objetivos generales con el fin de eliminar la pobreza, motivo básico del trabajo infantil, elevar y mejorar la calidad de la educación y el acceso a ella y elevar la conciencia y la sensibilidad social con respecto a estas cuestiones de forma que puedan erradicarse las peores formas de trabajo infantil en un plazo de diez años (que abarca el período 2005-2015).

8.
En apoyo del programa se han preparado y ejecutado a partir de 2005 algunos proyectos destinados a alejar a los niños del trabajo prematuro, en particular en las ciudades que tienen importantes desventajas económicas, sociales y educativas y registran una tasa elevada de trabajo infantil.

Respuesta al párrafo 3 de la lista de cuestiones

9.
Los párrafos 1 y 2 del artículo 4 de la Ley del servicio militar Nº 1111 establecen que si se declara un estado de emergencia y movilización, quienes tengan 19 años de edad podrán ser alistados en las fuerzas armadas a petición del Ministerio de Defensa Nacional, previa aceptación del Consejo de Ministros y aprobación del Presidente.  Por consiguiente es imposible legalmente que sean reclutados por las fuerzas armadas turcas menores de 18 años para cumplir el servicio militar ni siquiera en caso de movilización general o emergencia.

10.
Por consiguiente es imposible que las autoridades estatales o las entidades públicas alisten hombres en las fuerzas armadas por un procedimiento distinto al señalado anteriormente de una forma legal.  Intentos de este tipo solo pueden producirse fuera del sistema constitucional y únicamente con fines politicomilitares ilegales.  Los delitos de este tipo que puedan cometer organizaciones terroristas, grupos armados e insurgentes están tipificados penalmente y sancionados en disposiciones específicas.  Las disposiciones legales vigentes bastan a este respecto.

11.
Sin embargo, desde 2005 se está trabajando en la armonización de la legislación militar con las enmiendas introducidas en la legislación penal turca.  El objetivo es incorporar en las leyes militares, en particular la Ley de derecho penal militar Nº 1632, los distintos convenios y tratados internacionales sobre conflictos armados, entre ellos el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Respuesta al párrafo 4 de la lista de cuestiones

12.
La Ley del servicio militar Nº 1111 y la Ley de oficiales de reserva y de funcionarios militares en situación de reserva Nº 1076, que son las leyes básicas que regulan el "servicio militar", lo definen como un derecho y un deber de todo ciudadano turco, respetando así la idea de "servicio nacional" reflejada en el artículo 72 de la Constitución de Turquía.  La Constitución y la Ley del servicio militar Nº 1111, y otras leyes, definen el servicio militar como una obligación inexcusable para los ciudadanos turcos en edad militar y con buen estado de salud.

13.
El artículo 2 de la Ley del servicio militar Nº 1111 establece que la "edad del servicio militar" comienza para cada varón el 1º de enero del año en que cumpla 20 años y termina el 1º de enero del año en que cumpla 41 años.  El artículo 3 de esta ley estipula que en un estado de movilización general o emergencia pueden ser movilizados varones de 19 años a petición del Ministro de Defensa Nacional y previa aceptación del Consejo de Ministros y el Presidente.  El artículo 11 establece que las unidades de la Marina y de la Gendarmería pueden reclutar soldados voluntarios, que también pueden prestar servicios como suboficiales permanentes, siempre que los voluntarios en cuestión hayan cumplido 18 años de edad.  En otras palabras, incluso para el servicio militar voluntario está establecida una edad mínima, aunque actualmente no se recurra a este alistamiento voluntario.

14.
Teniendo presentes los hechos y las explicaciones anteriores:

a)
El servicio militar es un derecho y un deber de todo ciudadano turco a partir del primer día del año en que cumpla 20 años de edad, de acuerdo con la Constitución y la legislación vigente.
b)
En las fuerzas armadas turcas no hay personal militar menor de 18 años.
c)
Ninguna persona menor de 18 años puede ser reclutada, empleada o utilizada en un conflicto armado por las fuerzas armadas turcas ni por vías legales ni por vías de hecho.  La edad mínima establecida para el servicio militar obligatorio o voluntario (aunque en la práctica no haya actualmente servicio militar voluntario) supera ese límite.
d)
La Ley Nº 1111 regula expresamente esta cuestión pero no establece penas de ningún tipo por el incumplimiento de esas normas.  No obstante, quienes desempeñan las funciones descritas en la ley son funcionarios civiles que pueden ser procesados por diversos delitos y actos ilegales, en especial el "abuso de poder" o la "negligencia" en aplicación del Código Penal turco Nº 5237.  La Ley de movilización y estado de guerra de 1941 no penaliza el reclutamiento de menores de 18 años porque es imposible.

Respuesta al párrafo 5 de la lista de cuestiones

15.
El artículo 1 del Código Penal de Turquía, que regula la jurisdicción sobre asuntos transfronterizos, establece lo siguiente:


"1.
La legislación turca será aplicable cuando un ciudadano turco o un ciudadano extranjero cometa los siguientes delitos en un país extranjero:


a)
Los incluidos en la sección primera del volumen segundo;

b)
Los incluidos en los capítulos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo de la sección cuarta del volumen segundo;

c)
Tortura (arts. 94 y 95);

d)
Contaminación intencionada del medio ambiente (art. 181); 


e)
Producción y tráfico de estupefacientes y estimulantes (art. 188), y facilitación del consumo de estupefacientes y estimulantes (art. 190);

f)
Falsificación de moneda (art. 197), fabricación y comercialización de equipo para la producción de dinero y sellos valiosos (art. 200) y fabricación de sellos y timbres falsos (art. 202);

g)
Prostitución (art. 227);

h)
Soborno (art. 252);

i)
Secuestro de vehículos de transporte por mar, aire o ferrocarril (párrafos 2 y 3 del artículo 223), y daños a estos medios y vehículos de transporte, o su destrucción (art. 153).

2.
A excepción de los delitos incluidos en los capítulos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la sección cuarta del volumen segundo, el procedimiento para reclamar la jurisdicción de Turquía sobre los crímenes enumerados en el párrafo 1 se inicia a petición del Ministro de Justicia.


3.
A petición del Ministro de Justicia, una persona puede ser juzgada en Turquía por los delitos incluidos en los apartados a) y b) del párrafo 1 incluso en caso de que el reo haya sido absuelto de esa acusación en otro país."
16.
Ni el Código Penal de Turquía ni ninguna otra ley o código que contenga disposiciones penales incluye medidas concretas contra el delito de reclutar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o de obligarlos a participar activamente en actos de guerra.  Tampoco existe ninguna disposición concreta que regule el ejercicio de la jurisdicción extraterritorial por Turquía contra tales delitos.  Por otro lado, Turquía se reserva su jurisdicción extraterritorial si los delitos de que se trate constituyen o suponen genocidio, crímenes contra la humanidad, tráfico de migrantes o trata de personas, según lo previsto en el apartado a) del artículo 13, o ponen en peligro la seguridad de la República de Turquía o su régimen constitucional, así como los delitos contra la protección de los secretos de Estado y de espionaje, según lo previsto en el apartado b).

17.
Según el artículo 2 de la Ley del servicio militar Nº 1111, la edad del servicio militar comienza para cada ciudadano varón el 1º de enero del año en que cumple 20 años.  Según el artículo 11 de la misma ley, es imposible alistar menores de 18 años para cumplir un servicio militar voluntario.  Estas disposiciones legales aseguran que sería ilegal reclutar niños menores de 15 años.  En caso de que un niño sea alistado o utilizado activamente para cometer actos de guerra fuera de Turquía por un ciudadano turco, o contra él, Turquía tendrá la jurisdicción extraterritorial prevista en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 13.  Por otro lado, el artículo 12 del Código Penal de Turquía establece que "en caso de que un ciudadano turco haya cometido un delito punible con una pena de prisión no inferior a un año en un país extranjero, salvo los enumerados en el artículo 13, podrá ser juzgado en Turquía si no ha sido juzgado en otro país, reside en Turquía y se puede investigar y juzgar en Turquía ese delito".  Como el límite inferior de la pena de prisión por el delito de reclutar y utilizar activamente niños en actos de guerra es superior a un año, Turquía tendría jurisdicción extraterritorial sobre ellos.

18.
Además de las normas y casos citados anteriormente, los artículos 306 y 320 del Código Penal de Turquía tipifican el delito de reclutar personal sin autorización.   El artículo 306, titulado "Reclutamiento de soldados contra otro Estado", establece lo siguiente:


1.
La persona que reclute soldados para combatir contra otro país o para cometer otros actos hostiles que supongan para Turquía un peligro de guerra será castigada con una pena de prisión de 5 a 12 años.


2.
Si a resultas de estos actos se desencadena una guerra, la persona será condenada a cadena perpetua.


3.
Si el acto cometido es de naturaleza tal que solo socava las relaciones políticas con otro país o expone a Turquía o a ciudadanos turcos a actos de represalia, el reo será condenado a una pena de prisión de dos a ocho años.


4.
Si se interrumpen las relaciones políticas o se produce una represalia, el reo será condenado a una pena de prisión de tres a diez años.


5.
El enjuiciamiento de los delitos a que hace referencia este artículo depende de la aprobación previa del Ministro de Justicia.


6.
Las disposiciones del presente artículo no son aplicables a los movimientos de resistencia y autodefensa del país si las fuerzas armadas de otro país ocupan en todo o en parte nuestro territorio nacional".

19.
El artículo 320 del Código Penal de Turquía, titulado "Reclutamiento de soldados para prestar servicios a extranjeros o aceptación voluntaria de la prestación de estos servicios", establece lo siguiente:


"1.
La persona que reclute o arme a ciudadanos turcos sin permiso del Gobierno para su utilización activa al servicio de otro Estado o de un ciudadano extranjero será condenado a una pena de prisión de tres a seis años.


2.
Si entre las personas reclutadas o armadas se encuentran soldados o personas en edad militar, la pena de prisión se incrementará en un tercio.


3.
Las personas que acepten prestar los servicios a que hace referencia el párrafo 1 serán condenadas a una pena de prisión de uno a tres años."
20.
Como ambos delitos están incluidos en el ámbito del apartado b) del párrafo 1 del artículo 13, Turquía tendría jurisdicción extraterritorial sobre ellos.

Respuesta al párrafo 6 de la lista de cuestiones

21.
La dirección del PKK/KONGRA-GEL, que es una organización separatista y terrorista, ha hecho hincapié en diversas ocasiones en que es necesario extender la violencia, los disturbios y las protestas a las ciudades y las zonas urbanas valiéndose en particular de mujeres y niños.

22.
A este respecto es sabido que grupos de este tipo han cometido actos ilegales, como lanzar cócteles molotov, organizar manifestaciones y quemar automóviles en fechas "especiales" señaladas por la organización terrorista, como el 15 de febrero, el 8 y el 21 de marzo y el 4 de abril, y por consiguiente se han enfrentado con las fuerzas de seguridad.

23.
Los mentores de estos actos y tentativas, teniendo en cuenta que la capacidad de discernimiento penal de los menores de 18 años es bastante limitada, cuando no inexistente, los explotan, sea por la fuerza, por medio de dinero o mediante falsas promesas, para generar violencia de masas.

24.
La organización terrorista ha intentado por medio de estos actos lograr sus objetivos, desencadenando una violencia de masas y haciendo un uso abusivo de los procedimientos judiciales.  Al mismo tiempo ha intentado obtener votos presentando estos actos violentos como un derecho legal, y como inocentes a los niños que cometen delitos en nombre de la organización.

25.
Por otro lado, entre los miembros de la organización terrorista PKK/KONGRA-GEL capturados en operaciones o rendidos voluntariamente figuran menores de 18 años.


Medidas adoptadas por las fuerzas de seguridad para proteger a los niños

26.
Los funcionarios tratan a los niños menores de 12 años que son utilizados para cometer tales actos de violencia con amabilidad y clemencia, intentando ganárselos para que se dediquen a sus juegos y no a los actos políticos, y para establecer un diálogo amistoso.

27.
Los niños detenidos por cometer actos ilegales son llevados a su casa bajo la supervisión de un fiscal y se explica a las familias que "los menores pueden sufrir daños físicos y mentales si son forzados a participar en la violencia".  Además, se informa a los padres de las posibles consecuencias legales en caso de que incumplan sus deberes y obligaciones, después de lo cual se prepara un informe oficial para determinar las circunstancias y consecuencias y se libera a los niños.


Enjuiciamiento penal

28.
En cuanto a los niños mayores de 15 años que cometan delitos en Turquía, el artículo 9 de la Ley antiterrorista establece que "corresponde a los tribunales penales superiores creados en virtud del artículo 250 de la Ley de procedimiento penal Nº 5271, de 4 de diciembre de 2004, el encausamiento y juicio de los culpables de delitos incluidos en el ámbito de la Ley antiterrorista.  Los mismos tribunales están facultados para tramitar las causas y adoptar medidas contra niños mayores de 15 años por la comisión de esos delitos".  Por consiguiente, de la investigación de los delitos cometidos por niños se encarga personal especializado de las divisiones/oficinas de menores de los departamentos de policía, siguiendo las órdenes e instrucciones de los fiscales encargados de la delincuencia juvenil, y de recibir las declaraciones juradas y los testimonios de estos niños se encargan los policías o fiscales que correspondan al lugar de residencia de los niños.

29.
La Ley de protección de la infancia Nº 5395, que integra las normas y principios de protección del niño con objeto de impedir que sea víctima de actos criminales, o utilizado para cometerlos, y garantiza el respeto de sus derechos y su bienestar, entró en vigor después de su publicación en la Gaceta Oficial de Turquía Nº 25876, de 15 de julio de 2005.  El artículo 5 de esta ley incluye medidas de protección y apoyo a los niños que se encuentren en esas circunstancias, y el artículo 7 define las normas y procedimientos que deben seguirse en esos casos para adoptar decisiones y dictar sentencias.  El artículo 15 y las secciones y párrafos siguientes regulan las normas y procedimientos para interrogar e investigar a niños, y el artículo 45 enumera las instituciones y organizaciones competentes.

30.
Según el artículo 25 de la Ley Nº 5395, los tribunales juveniles encargados de enjuiciar a los niños están formados por un solo juez mientras que los tribunales juveniles superiores están formados por un presidente y un número suficiente de miembros.  Los delitos castigados con una pena de prisión de diez años o menos son enjuiciados por tribunales juveniles y los que están castigados con penas de prisión superiores a diez años son enjuiciados por los tribunales juveniles superiores.

31.
En caso de que un niño cometa un crimen terrorista, si tiene entre 12 y 15 años y su capacidad de percibir el significado legal y las consecuencias del crimen está adecuadamente desarrollada, será juzgado por un tribunal juvenil superior, mientras que si tiene entre 15 y 18 años será procesado y juzgado por uno de los tribunales penales superiores especialmente autorizados que se han creado en virtud del artículo 250 de la Ley de procedimiento penal de conformidad con el artículo 9 de la Ley antiterrorista.

32.
Por otro lado, según establece el artículo 31 del Código Penal de Turquía Nº 5237, los reos menores de 18 años pero mayores de 15 solo pueden ser condenados a cumplir dos tercios de las penas establecidas en la Ley antiterrorista, mientras que los menores de 15 años pero mayores de 12 solo pueden ser condenados a cumplir la mitad de esas penas siempre que puedan entender el significado y las consecuencias legales de su conducta o hayan desarrollado suficientemente su capacidad de dirigir y controlar el curso de sus actos.  Los niños que no puedan ser incluidos en ninguno de estos grupos no pueden ser condenados penalmente.

33.
En los artículos 1, 2 y 3 de la Ley antiterrorista se definen los términos:  terror, terrorista, delitos de terrorismo y crímenes cometidos con fines y objetivos terroristas.  Aunque la Ley antiterrorista no distinga los delitos terroristas cometidos en particular contra niños, estos pueden fácilmente convertirse en víctimas, al lado de adultos, cuando se cometen los delitos tipificados en dicha ley.  Las audiencias en los procedimientos por actividades terroristas en los que haya víctimas juveniles están a cargo de los tribunales penales superiores autorizados especialmente que se han creado en virtud del artículo 250 de la Ley de procedimiento penal.  Sin embargo, las sanciones impuestas por tales delitos son las previstas en los artículos 3 y 4 de la Ley antiterrorista.  Además, en virtud del artículo 5 de esta Ley antiterrorista, las penas de prisión y las multas pecuniarias judiciales se incrementan en estos casos un cincuenta por ciento.  Las penas pueden ser de cadena perpetua agravada, cadena perpetua o cárcel durante un tiempo limitado, así como multas pecuniarias judiciales.  En el caso de entidades sociales, las penas pueden incluir la anulación de las licencias empresariales y el decomiso de bienes.

34.
La Ley de enjuiciamiento penal Nº 5271 incluye disposiciones referentes a la justicia juvenil y la garantía del derecho a un juicio justo.  Según el artículo 150 de esta ley, es obligatorio nombrar un abogado defensor cuando se tome declaración jurada al culpable o al sospechoso en el curso de un interrogatorio o una investigación, y si la víctima es un menor, es obligatorio nombrar directamente un abogado sin que medie la solicitud a que hace referencia el artículo 234, y poner a disposición de los niños que sean testigos un experto en psicología, psiquiatría, medicina o educación durante las audiencias, según establece el artículo 236, así como organizar audiencias a puerta cerrada cuando se juzgue a un niño y anunciar la sentencia en audiencias a puerta cerrada según el artículo 185.

35.
Por consiguiente, algunas disposiciones legales del sistema de justicia juvenil de Turquía son paralelas a las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad ("Reglas de La Habana"), y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores ("Reglas de Beijing").

Número de niños que han sido investigados o enjuiciados en aplicación de la Ley antiterrorista Nº 3713

Distribución de los niños juzgados por tribunales penales en 2007 según el delito
cometidos y por grupos de edad

	Artículo pertinente
del Código Penal
de Turquía
	Número de acusados

	
	12 a 15 años
	16 a 18 años
	Total

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres
	Total

	302
	0
	0
	19
	0
	19
	0
	19

	307
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	309
	0
	0
	59
	1
	59
	1
	60

	310
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	311
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	312
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	313
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	314
	1
	2
	251
	21
	252
	23
	275

	315
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	320
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0


Casos sentenciados por tribunales penales relacionados con el artículo 7 de la Ley Nº 3713

	Tipo de resolución adoptada en los casos concluidos según las consecuencias
para los menores enjuiciados

	Año
	Número de menores sentenciados
	Número de menores
absueltos
	Número de menores afectados por otras resoluciones
	Número total de menores acusados

	
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total

	2007
	12
	9
	21
	8
	1
	9
	18
	2
	20
	38
	12
	50

	2008
	69
	8
	77
	22
	17
	39
	97
	11
	108
	188
	36
	224


Respuesta al párrafo 7 de la lista de cuestiones

36.
No hay en Turquía ninguna situación ni problema alguno con respecto a esta cuestión.

Respuesta al párrafo 8 de la lista de cuestiones

37.
Según el artículo 72 de la Ley de zonas rurales Nº 442, los guardias rurales temporales no pueden ser menores de 22 años.  Por otro lado, según el Reglamento de los guardias rurales temporales, que regula el alistamiento y establece las funciones de estos guardias rurales, para ser reclutado es necesario haber cumplido el servicio militar obligatorio.  Como es necesario tener 20 años para poder cumplir el servicio militar, es imposible que un menor de 18 años pueda ser empleado como guardia rural.

38.
Debido, pues, que los artículos 68, 72 y 73 de la Ley de zonas rurales Nº 442 abren la posibilidad de emplear guardias rurales temporales armados, que actuarán bajo la supervisión de los administradores locales (muhtar) para proteger la vida y las propiedades de todos los vecinos de una localidad, y a que el párrafo 4 del artículo 5 del Reglamento de los guardias rurales temporales exige que éstos no sean menores de 22 años, es imposible legalmente que un menor de 18 años sea empleado como guardia rural temporal.

Respuesta al párrafo 9 de la lista de cuestiones

39.
El procedimiento que se sigue con los menores de 18 años que entran en el territorio de Turquía sin ir acompañados por un adulto que lo tenga bajo su cuidado y tutela, denominados "menores no acompañados", y que sean solicitantes extranjeros o apátridas de asilo o se hayan convertido en solicitantes de asilo no acompañados después de haber entrado en el territorio de Turquía es el establecido en el artículo 6 de la Orden ministerial de aplicación Nº 57 sobre los menores no acompañados, que dice lo siguiente:


"Los procedimientos necesarios se iniciarán inmediatamente, en coordinación con la Dirección Provincial de Servicios Sociales o las divisiones de menores de la policía, enviando al Ministerio un aviso inmediato, por escrito o verbalmente, en cuanto un menor no acompañado solicite asilo.  El menor será acogido inmediatamente, o después de la finalización del procedimiento necesario en función de la edad del niño, en instituciones de la SHÇEK (Dirección General de Servicios Sociales y Organismo de Protección de la Infancia).


Sin embargo, los niños no acompañados que no tengan una carta de identidad, un certificado de nacimiento u otro documento que demuestre su edad real y que en su declaración pretendan ser menores, si no se establece la correlación entre su apariencia y su edad declarada y parecen tener más de 18 años, necesitarán un informe oficial sobre su edad emitido por un hospital estatal o por el Instituto de Medicina Forense.


El solicitante de asilo será alojado en las dependencias de las divisiones de menores del Departamento de Policía, hogares para solicitantes de asilo u otros lugares adecuados mientras se finaliza el informe oficial sobre la edad del solicitante.


En las entrevistas con los niños debe estar presente un psicólogo o un experto en servicios sociales.  Este personal podrá proceder de la SHÇEK, las divisiones de menores de la Policía o de cualquier otra entidad o institución.


Los funcionarios que realicen la entrevista deben tener también en cuenta el informe del experto que asista al interrogatorio del niño.  Una copia de este informe se adjunta a la documentación que se somete al Ministerio del Interior.


Una vez finalizados los procedimientos necesarios, se hace una notificación a las direcciones provinciales de servicios sociales, que se encargarán de alojar a los niños no acompañados en los hogares de los servicios sociales, e inmediatamente se dará noticia al Ministerio de forma oral o por escrito.


Quienes se haya determinado, mediante un informe de un hospital estatal o un instituto de medicina forense debidamente equipados, que son mayores de 18 años serán sometidos a los procedimientos previstos para los solicitantes adultos."
40.
El número total de niños refugiados o solicitantes de asilo que llegaron a Turquía entre 2005 y 2009 de países donde podrían ser reclutados en caso de guerra se eleva a 310.

Respuesta al párrafo 10 de la lista de cuestiones

41.
De conformidad con el artículo 20 de la Ley Nº 2992 referente a la organización y deberes del Ministerio de Justicia, los artículos 48 y 49 de la Ley de jueces y fiscales Nº 2802 y el Reglamento de formación profesional de jueces y fiscales, se organizan cursos de capacitación profesional para atender con eficacia, eficiencia y rapidez a los asuntos ordinarios y administrativos de la justicia.

42.
El personal del Ministerio de Justicia que trabaja en la sede o en provincias recibe cursos de capacitación anteriores al desempeño de sus funciones y en el propio desempeño de su cargo, organizándose cursos ordinarios de capacitación todos los años de conformidad con el artículo 21 del Reglamento del Ministerio de Justicia sobre formación profesional en el puesto de trabajo.

43.
Como el Ministerio de Justicia está encargado de coordinar las instituciones encargadas de poner en práctica las medidas cautelares detalladas en la Ley de protección de la infancia Nº 5395, publicada en la Gaceta Oficial el 15 de julio de 2005, los jueces, fiscales, psicólogos, pedagogos y trabajadores sociales que prestan sus servicios en los tribunales juveniles y de familia reciben frecuentemente cursos de capacitación para la protección del niño en el contexto de los proyectos realizados en cooperación con la Dirección General pertinente de dicho Ministerio.

44.
Aunque el Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados no haya sido abordado expresamente en los cursos de capacitación profesional y en el puesto de trabajo ofrecidos a jueces, fiscales y trabajadores sociales hasta el momento, está previsto incluirlo en el programa de estos cursos de capacitación sobre los derechos del niño.

45.
Además, se están preparando nuevos programas de capacitación que se pondrán en marcha el próximo período bajo la coordinación de la SHÇEK.

Respuesta al párrafo 11 de la lista de cuestiones

Proyecto de apoyo a la realización de reformas en favor de los derechos humanos en Turquía

46.
En el marco del Proyecto de apoyo a la realización de reformas en favor de los derechos humanos en Turquía, y en coordinación con la Oficina de Derechos Humanos del Primer Ministro, el Departamento de lucha contra el terrorismo se encarga de realizar las actividades asignadas a la Dirección General de Seguridad.

47.
En el marco del proyecto 493 oficiales graduados recibieron formación en las esferas de la lucha contra el terrorismo, la administración de la libertad de reunión y la superación de las dificultades prácticas en el ámbito del Convenio Europeo de Derechos Humanos, y 44 funcionarios hicieron visitas de trabajo pagadas a varios países europeos para considerar estas cuestiones.

48.
Las actividades de formación incluidas en el proyecto se completaron en diciembre de 2007.


Dirección General de Seguridad

1.
Formación sobre derechos humanos

a)
Capacitación profesional

49.
El año 2000 se declararon obligatorias en todos los programas de capacitación profesional las materias de "derechos humanos" y "relaciones públicas".  Además, a partir de 2004 se han reservado como mínimo dos horas a los cursos de "derechos humanos", "políticas comunitarias" y "ética profesional de la policía" en todos los programas de capacitación profesional.

50.
El objetivo de la materia "derechos humanos" es mejorar el conocimiento de los derechos humanos a escala individual e institucional por parte del personal.  En este contexto, el concepto de derechos humanos se explica en los cursos a través de su proceso de desarrollo y de su contenido legalmente vinculante para el personal encargado de hacer cumplir la ley.

51.
Actualmente, al haberse adoptado como principio un enfoque de la lucha contra el terrorismo basado en el respeto de los derechos humanos, la capacitación profesional del personal calificado de la unidad de lucha contra el terrorismo incluye cursos sobre derechos humanos, métodos de detención y vigilancia, interrogatorios y búsqueda de pruebas sobre la delincuencia organizada, en los que se abordan las cuestiones que plantean los derechos humanos.

52.
En 2008 asistieron al curso de "métodos de detención y vigilancia", que incluye educación sobre la legislación pertinente, 98 participantes, en cinco turnos.

53.
En 2008, asistieron 57 participantes, en dos turnos, al curso de "interrogatorios y búsqueda de pruebas sobre la delincuencia organizada", que incluye el respeto de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo, psicología del delincuente y legislación vigente.

54.
En noviembre de 2009 habrán finalizado cinco turnos del curso sobre métodos de detención y vigilancia y dos turnos del curso sobre interrogatorios y búsqueda de pruebas sobre la delincuencia organizada.

55.
Además, en el marco de los cursos de formación profesional ofrecidos en 2008, 742 funcionarios participaron en conferencias sobre derechos humanos, que sumaron 20 horas en 14 turnos, en los cursillos de capacitación básica para prestar servicios contra el terrorismo, de lucha contra el terrorismo izquierdista y de lucha contra el terrorismo separatista.

56.
En julio de 2009 habrán participado 816 funcionarios en conferencias sobre derechos humanos, sumando un total de 25 horas en 15 turnos, en los cursillos de capacitación básica para prestar servicios contra el terrorismo, lucha contra el terrorismo izquierdista, lucha contra el terrorismo separatista y capacitación básica contra el terrorismo ofrecidos a miembros de las fuerzas de policía de Mongolia, en Turquía.

b)
Cursos sobre derechos humanos

57.
Todo el personal que participa en los cursos de capacitación básica para prestar servicios contra el terrorismo reciben conferencias sobre derechos humanos.  Por otra parte, desde 2003 se ofrece un "curso sobre derechos humanos" destinado a actualizar los conocimientos del personal de las unidades antiterroristas a fin de que respeten los derechos humanos.

58.
Los programas de estudios de los cursos antes mencionados están preparados teniendo en cuenta diversos elementos como las resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, las recomendaciones del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, la evolución nacional e internacional contemporánea en la esfera de los derechos humanos, la legislación reciente y los problemas prácticos.

59.
En este marco, entre 2003 y 2006, 542 funcionarios participaron en 12 turnos del curso sobre derechos humanos organizado por el Departamento de lucha contra el terrorismo.

60.
Además, están planificados dos turnos del curso sobre derechos humanos en 2009.

c)
Folletos

61.
Se han publicado y distribuido a las unidades pertinentes de las 81 direcciones provinciales de seguridad 80.000 ejemplares de los folletos "Reglamento para la detención, vigilancia e interrogatorio" y "Reglamento de registros judiciales y preventivos", con el fin de actualizar los conocimientos del personal sobre la reglamentación reciente, facilitar el acceso a la información y reforzar el respeto del personal hacia los derechos humanos en el desempeño de sus funciones.

2.
Proyectos de colaboración

62.
La Dirección General de Seguridad se propone mejorar con sus proyectos el nivel de respeto de los derechos humanos.  Aparte de los proyectos antes mencionados, se están ejecutando los siguientes proyectos relacionados directamente con los derechos humanos.
a)
Proyecto de desarrollo de técnicas de interrogatorio y salas para los interrogatorios

63.
En el marco de este proyecto, en febrero de 2006 se habían finalizado:

-
Treinta salas modelo para los interrogatorios, instaladas en 27 provincias, que permiten la grabación audiovisual según lo previsto por las normas internacionales;
-
Seminarios de capacitación de capacitadores, en los que 251 funcionarios fueron capacitados para actuar como capacitadores en la esfera de los derechos humanos;
-
Ciento veinte cursillos de capacitación en 81 provincias, en los que participó un total de 2.470 funcionarios;
-
Un manual de capacitación dedicado al tema de de los interrogatorios y los derechos humanos.

b)
Proyecto de reforzamiento de la responsabilidad, productividad y eficiencia de la Organización de Policía de Turquía

64.
Este proyecto, preparado en el marco del proceso de adhesión de Turquía a la Unión Europea (UE) y de la cooperación financiera de la UE, se ejecutó a través del mecanismo de cooperación PHARE.  Su objetivo era reforzar la responsabilidad, productividad y eficiencia de la Organización de Policía de Turquía introduciendo las mejores prácticas de la UE, y el Acervo Comunitario, en la Organización de Policía de Turquía, teniendo en cuenta los principios contemporáneos centrados en el respeto de los derechos humanos y ampliando la capacidad institucional.

65.
En el marco de este proyecto se llevaron a cabo 81 actividades en las que expertos españoles compartieron con la Organización de Policía de Turquía las mejores prácticas del Acervo Comunitario y de la Policía de la Unión Europea.

66.
El proyecto incluye también un capítulo titulado "Respeto de los derechos humanos en la ejecución de operaciones policiales", de cuya aplicación se encarga el Departamento de lucha contra el terrorismo.  Este capítulo incluye los tres subcapítulos siguientes:

-
Derechos humanos;
-
Ética policial y comportamiento profesional de la policía;
-
Derechos humanos y operaciones de vigilancia de la policía.

Dentro de este capítulo del proyecto, 51 funcionarios participaron en el cursillo "Ética de la policía profesional:  curso de ética como instrumento diario de la policía", 83 funcionarios participaron en el cursillo "Derechos humanos:  globalización y derechos", y 80 funcionarios participaron en el "Curso de capacitación de capacitadores en materia de derechos humanos".

67.
También se celebraron en diez provincias seminarios sobre "Derechos humanos y códigos éticos como orientación para la policía", en los que participaron aproximadamente mil personas, incluidos los miembros de los comités provinciales de derechos humanos, Mukhtars (jefes administrativos de localidades rurales o distritos urbanos), jefes de departamento de universidades, profesores y representantes de organizaciones no gubernamentales, además de personal de la Dirección General de Seguridad.

68.
El material educativo, titulado Guía para los capacitadores, que se utilizará en los cursillos sobre derechos humanos y ética policial se preparó en inglés y turco y se publicó con apoyo financiero de la Unión Europea.  Este material incluye el texto de las conferencias y ejemplos, y el CD-ROM complementario incluye toda la legislación nacional e internacional vigente, anotaciones del cursillo y resoluciones del Tribunal Supremo, etc.

69.
En el informe periódico de la Comisión Europea sobre los progresos de Turquía en la adhesión a la UE y en la documentación correspondiente se indicaba que "es necesario preparar una guía de ética del comportamiento que refleje las mejores prácticas internacionales de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley", atendiendo a lo cual, y en el marco del proyecto, se realizaron los estudios que permitieron publicar los "Principios de ética de la policía de Turquía".  El proyecto se completó en enero de 2007.


Capacitación de la policía de menores

70.
El Departamento de Orden Público lleva a cabo desde 2001 programas de capacitación profesional del personal de los departamentos de policía de menores de las Direcciones de Seguridad de las provincias y distritos con el fin de mejorar la calidad de los servicios prestados a los niños.  En 2006, después de un intercambio de opiniones entre expertos en la materia y universitarios, se uniformaron los siguientes programas de capacitación profesional:

1.
Cursos de capacitación básica para la policía de menores;
2.
Programas especializados:
a)
Cursos para combatir la trata y el abuso sexual de niños;
b)
Curso de justicia juvenil;
c)
Curso de protección del niño.
3.
Programas de seminarios y talleres.

Entre los años 2006 y 2008 se inició la capacitación de adultos por medios interactivos a través del proyecto para profesionales del sistema de justicia juvenil.

71.
En estos cursos se invita a los instructores de las instituciones cooperantes con la Dirección General de Seguridad a que hagan una presentación de sus instituciones y transmitan sus expectativas acerca de la policía.  En los cursos de capacitación se informa a los participantes sobre cuestiones tales como el desarrollo y las necesidades del niño, la comunicación adaptada al niño, los derechos del niño y la justicia de menores.  Los participantes reciben también orientaciones sobre la forma de actualizar sus planteamientos con el fin de que el sistema de justicia de menores salvaguarde los intereses del niño.

72.
Se han organizado seminarios para los directores de la policía juvenil en 81 Direcciones de Seguridad provinciales a fin de actualizar la información sobre la legislación y los reglamentos, ampliar los proyectos que han tenido éxito a escala provincial a una escala nacional y uniformar las prácticas de las unidades de la policía juvenil.  Además, se han organizado en función de las necesidades talleres para la policía juvenil, con el fin de intercambiar ideas acerca de los reglamentos que podrían ponerse en práctica, con la participación de personal experimentado de las unidades de policía juvenil de diferentes provincias, en grupos de 20 a 25 personas.  Desde 2001 han recibido formación profesional 2.905 funcionarios y los cursillos de capacitación son continuos.


Comandancia General de la Gendarmería

73.
La Comandancia General de la Gendarmería se encarga en todos sus niveles de la capacitación en la defensa de los derechos humanos con el fin de concienciar al personal de esta labor y ofrecer información sobre las convenciones internacionales, sus mecanismos de inspección y sus repercusiones en Turquía.  En este contexto:

1.
Desde el curso académico 1992/93 se imparte en la Comandancia de las Escuelas de la Gendarmería un cursillo dedicado especialmente a los "derechos humanos".  En el curso académico 2008/09, se incluyó esta materia de "derechos humanos" en el programa de capacitación básica de los oficiales de la Gendarmería (30 horas) y en el programa de capacitación básica de los suboficiales de la Gendarmería (26 horas), así como en la Escuela Superior de Suboficiales Profesionales de la Gendarmería (34 horas) y en la Escuela Especial de la Gendarmería (32 horas).

2.
Para el curso antes mencionado, la Comandancia de Escuelas de la Gendarmería ha publicado el "Manual de derechos humanos", que abarca el contenido de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño.

3.
Además del curso de derechos humanos de la Comandancia de Escuelas de la Gendarmería, la Comandancia General de la Gendarmería incluye un curso de prevención de la delincuencia juvenil en el programa de "Cursillos profesionales" que ha iniciado.

4.
Con independencia de su destino, los suboficiales y los agentes reciben diez horas de capacitación en los derechos humanos durante su instrucción como reclutas, y cuando llegan a su destino reciben otras 12 a 24 horas de capacitación en derechos humanos dependiendo del tipo de unidad al que estén destinados, durante un año de formación.

5.
Se han organizado seminarios y conferencias de capacitación profesional a fin de mantener el nivel de conocimientos de los derechos humanos adquirido por el personal en su formación básica y a través de cursillos profesionales y proyectos, y para informar al personal de la reglamentación nacional e internacional y de los cambios introducidos en la legislación referente a los derechos humanos.  En este contexto, 16.519 funcionarios recibieron capacitación sobre derechos humanos en 2008.

6.
El "Centro de derechos humanos y de investigación y evaluación de las violaciones de los derechos humanos cometidas por la Gendarmería de Turquía" (JIHIDEM) ha realizado actividades móviles de capacitación con el fin de intensificar la coordinación entre los centros de decisión y las unidades, mejorando el nivel de información del personal en sus respectivas áreas.  En las provincias visitadas por los equipos móviles de capacitación, se informa al personal sobre el JIHIDEM y los derechos humanos.

7.
Dentro del marco del Programa de cooperación financiera de la UE de 2004 se ejecutaron el Proyecto de apoyo a la aplicación de reformas basadas en los derechos humanos en Turquía, el Proyecto para aumentar la profesionalidad del personal de la Gendarmería en sus funciones policiales, el Proyecto para mejorar los conocimientos teóricos y prácticos del personal de la policía sobre las normas europeas de derechos humanos, y el Proyecto de establecimiento de una administración, una protección y una justicia adecuadas para los niños en Turquía (en el marco de este proyecto, 200 miembros de la Gendarmería relacionados con niños han recibido capacitación en derechos humanos).  Algunos miembros del personal de la Gendarmería participaron en estos proyectos relacionados con los derechos humanos con objeto de mejorar su preparación práctica.

8.
Además, en el ámbito del "Proyecto de capacitación de la Gendarmería en derechos humanos", llevado a cabo bajo el patrocinio de la Comandancia General de la Gendarmería, 38.407 funcionarios recibieron capacitación en derechos humanos entre el 12 de enero y el 30 de mayo de 2007 a cargo de equipos móviles de capacitación compuestos por 38 oficiales, quienes habían recibido el "Cursillo básico de derechos humanos" en la Comandancia de Escuelas de la Gendarmería entre el 30 de octubre de 2005 y el 3 de noviembre de 2006.


Fuerzas armadas

74.
El personal de las fuerzas armadas de Turquía, los suboficiales y los soldados que cumplen su servicio militar, en función de su nivel y a través de programas para ello:

a)
Reciben capacitación en derechos humanos, que incluye los derechos del niño;

b)
Reciben información sobre las normas internacionales de derechos humanos, incluida la Declaración Universal de Derechos Humanos;

c)
Reciben información sobre los derechos y libertades fundamentales, los derechos humanos, la protección de la juventud y la violencia doméstica contra los niños y su prevención.

75.
Por otro lado, cuando se redacta el código militar de conducta y las reglas de enfrentamiento (en situaciones de conflicto) se tienen en cuenta todas las responsabilidades que derivan de las normas de derechos humanos, el derecho penal internacional, el Código Penal de Turquía y las normas en caso de conflicto armado (y en este contexto se tiene en cuenta la situación de los niños bajo tutela legal y las cuestiones relacionadas con los derechos del niño).

Respuesta al párrafo 12 de la lista de cuestiones

76.
Todos los asistentes a los cursillos y los estudiantes de la Academia de Expertos de la Gendarmería, el curso básico para sargentos de la Gendarmería y el curso básico para agentes de la Gendarmería han de tener más de 18 años según establece la legislación pertinente (Ley de expertos de la Gendarmería, Ley del personal de las fuerzas armadas de Turquía y Reglamento del curso básico de sargentos).  Por lo tanto, no hay estudiantes o asistentes a cursillos que tenga la condición de "niño".

77.
En las academias militares, las actividades educativas se integran en los programas semanales de estudio que son aprobados por la Junta de Enseñanza del Ministerio de Educación.

78.
En estas academias, se estudian las mismas materias y los mismos libros de texto que la Junta de Enseñanza aprueba para la educación secundaria, y los instructores militares o civiles, que han estudiado los derechos humanos en las universidades, se encargan de la formación en el respeto de los derechos humanos.

79.
Los instructores de las academias militares que ocupan su cargo sin haber completado una educación pedagógica reciben primero una capacitación para ello.  Además, los instructores tienen que realizar en la primera etapa de su ejercicio profesional seis a ocho semanas de capacitación en relaciones entre estudiantes e instructores y en métodos eficientes de enseñanza.  Todos los años, los instructores militares pueden participar en los cursillos y seminarios de capacitación profesional que organiza el Ministerio de Educación.

80.
Además, los instructores de las academias militares están obligados a asistir a cursillos y conferencias sobre los derechos del niño en el marco de los planes internos de estudios de los departamentos militares pertinentes.

81.
Con el fin de que los estudiantes puedan presentar reclamaciones sin miedo ni dudas, las academias militares cuentan con un sistema de orientación y consejo.  Los estudiantes pueden ponerse en contacto directamente con sus consejeros y orientadores para resolver cualquier tipo de cuestión.  Entre las actividades de orientación se incluye la distribución de cuestionarios y la realización de sondeos.  Además, se preparan actividades sociales para que los estudiantes manifiesten sus opiniones con mayor facilidad.

82.
Las demandas y quejas son transmitidas a las autoridades ordinarias por los representantes de los estudiantes.  En los espacios públicos de las academias existen buzones de sugerencias que permiten a los estudiantes escribir y dar a conocer sus deseos y quejas sin tener que revelar su identidad.  Estas sugerencias son evaluadas directamente por el comandante de la academia.

83.
Además de las inspecciones internas, las academias militares son vigiladas también por el comité de Estado Mayor y la División de Evaluación e Inspección de las Fuerzas Terrestres cada dos años y por el comité de la División de Evaluación e Inspección de las Fuerzas Terrestres una vez al año en lo que respecta a su administración y plan de estudios y a la efectividad de los mecanismos de queja a través de cuestionarios y controles.

84.
En las instituciones educativas de las fuerzas armadas de Turquía se llevan a cabo meticulosamente actividades de orientación y los estudiantes pueden comentar sus problemas con sus consejeros siempre que lo necesiten.  Los estudiantes también son seguidos estrechamente por los oficiales encargados de la enseñanza y en caso necesario se mantiene una entrevista con sus familias.

85.
Por consiguiente, todos los estudiantes tienen el derecho y la posibilidad de transmitir quejas por la vía de peticiones, y este derecho está garantizado tanto por la Constitución como por las demás leyes, como la Ley del servicio interno de las fuerzas armadas de Turquía Nº 211 y el Reglamento del servicio interno de las fuerzas armadas de Turquía.

86.
En todas las actividades de las fuerzas armadas de Turquía se tienen en cuenta, a todos los niveles, las responsabilidades en un conflicto armado y su relación con las normas de derechos humanos aplicables.  Se atribuye gran importancia a la generalización de la formación en las normas relativas a los conflictos armados y una parte creciente del personal se beneficia de estos programas de formación.  En el Centro de formación de la Alianza para la Paz, que depende del Estado Mayor, se organizan dos veces al año cursos sobre derecho en los conflictos armados y los oficiales que ocupan puestos de responsabilidad son enviados a Ankara para mantener reuniones de actualización.  Además, se siguen de cerca las conferencias internacionales sobre el derecho en conflictos armados y la evolución de los acontecimientos en esta esfera.

87.
En conclusión, y en lo que respecta a la participación de niños en conflictos armados, el centro principal de atención de las fuerzas armadas de Turquía son los límites que actualmente imponen la Convención sobre los Derechos del Niño y las disposiciones de su Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados, anexo a la Convención:

a)
Impedir que los niños participen en actos hostiles;
b)
No reclutar obligatoriamente a niños menores de una edad determinada en las fuerzas armadas;
c)
Solo alistar en las fuerzas armadas niños mayores de una edad determinada en las condiciones que voluntariamente se decidan.

88.
El principal objetivo de dicha Convención y de su Protocolo es impedir que los niños utilicen las armas directamente y resulten perjudicados por los conflictos armados, y prevenir cualquier actividad preparatoria de la participación de niños en conflictos armados.  Si se examina nuestra legislación nacional y las declaraciones de nuestro país sobre la inclusión de niños en conflictos armados, así como las condiciones para alistarse en las fuerzas armadas de Turquía, se verá que no tiene sentido suscitar preocupaciones por la protección de los niños frente a los conflictos armados.

Respuesta al párrafo 13 de la lista de cuestiones

89.
Mediante la Carta Nº 356 del Primer Ministro, de 26 de mayo de 1995, y la Carta Nº 8 del Ministro de Estado competente, de 24 de enero de 1995, se nombró a la Agencia de servicios sociales y protección de la infancia (SHÇEK) "organización coordinadora", responsable de la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en Turquía.  Esta agencia, de acuerdo con su mandato, anunció la firma y ratificación de dicho Protocolo a todas las instituciones públicas y sectores interesados.  Todas las instituciones públicas interesadas tomaron parte activa en el proceso de redacción del primer informe del país sobre el Protocolo.  Toda la información práctica sobre dicho Protocolo se ha puesto a disposición de todos los sectores del público en el sitio web de la agencia.

Respuesta al párrafo 14 de la lista de cuestiones

90.
La legislación nacional que regula la venta de armas es la siguiente.  Referencias:

a)
Ley Nº 5201, de 29 de julio de 2004, de control de las organizaciones industriales que fabrican armas, explosivos y munición de guerra;
b)
Reglamento publicado en la Gaceta Oficial Nº 26514, de 6 de mayo de 2007, de control de las organizaciones industriales que fabrican armas, explosivos y munición de guerra;
c)
Lista de materiales publicada en la Gaceta Oficial Nº 27161, de 6 de marzo de 2009, referente a las armas, los explosivos y la munición de guerra, sus recambios y los materiales explosivos militares sometidos a control, y sus tecnologías.

91.
En este contexto, para exportar o sacar del país cualquier tipo de material mencionado en la referencia del apartado c) anterior:

a)
La compañía importadora ha de enviar una solicitud al Ministerio de Seguridad Nacional en la que se especifique el tipo y la cantidad del material, así como la identidad y lugar de residencia del receptor, y un certificado de uso final, firmado y sellado por la autoridad nacional de seguridad del país receptor, en el que la empresa importadora se comprometa a utilizar los materiales de acuerdo con los fines declarados;
b) 
Después del primer examen de la solicitud por el Ministerio de Seguridad Nacional, se procede a una evaluación militar por el Estado Mayor de Turquía y una valoración política por el Ministerio de Relaciones Exteriores de conformidad con lo establecido en la ley de la referencia a) y la reglamentación de la referencia c), y finalmente el Ministerio de Seguridad Nacional hace la evaluación definitiva.

92.
Por consiguiente, basándose en la evaluación política del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Seguridad Nacional aplica las decisiones adoptadas por las organizaciones internacionales de sancionar la utilización de los materiales militares incluidos en la referencia c) por niños soldados en el país receptor, y por añadidura el certificado de uso final facilitado por el país receptor garantiza el cumplimiento del compromiso de que esos materiales militares no serán transferidos a terceros países.
-----
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